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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en tos artículos 5 fracc¡ones lV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21,27 fracc¡ón lll, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de ta Procuraduría Amb¡ental
y del Ordenam¡ento Terr¡toriat, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Regtamento, habiendo anatizado los
elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2O19-4118-SPA-2579 y su acumulado PAOT-2021-
¿t835-SPA-38o1 retacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentratizado, em¡te la
presente Resolución considerando los siguientes:---------

At{TECEDENTES

Se recibieron en esta Entidad dos denuncias ciudadanas, a través de las cuales se h¡c¡eron del conoc¡m¡ento de
esta autoridad, los siguientes hechos:

(...) Lds em¡siones de pdrticulos o lo otmósfera proven¡entes de una fábrico de fr¡turos denominodo
Productos Pep¡to, se percibe con moyor ¡ntens¡dod de lunes o v¡ernes de 08:00 om o 10:00 om, pero continua
en el dío (...) y la segunda refiere (...,) Un o fábrico de dulces que inicio su operac¡ón desde los 06:00 om (...)
desde que ¡n¡c¡on su operoc¡ón y duronte sus jornodos de trobojo el ru¡do que producen osí como lo
contidod de humo que orrojon ol ombiente (...) el ru¡do y tos vibroc¡ones se tronsmiten con focilidod (...) en

ocasiones llegon o loboror incluso los sábodos y es lo mismo situoción (...) fhechos que tiene lugar en calle
Solón Argüello, número 71, coton¡a Santa Martha Acat¡tla Sur, Alcaldía lztapalapal 1...).

ATEI{CIóN E INVESTIGACIóI{

Para la atenc¡ón de las denuncias presentadas, se realizaron las d¡ligenc¡as previstas en los artículos 15 BIS 4 y
25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de Méx¡co; así

como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en e[ expediente aI rubro citado, integrado con motivo de
Ia presente denunc¡a.

ANALISIS DE LA I FORMACIÓN Y DIsPos|cIoNEs JURÍDIcAS APLIcABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito
Federal, actual Ciudad de México, la Procuraduría Ambientat y del Ordenam¡ento Territor¡al es considerada
como autoridad amb¡ental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por
la protección, defensa y restaurac¡ón del medio ambiente y del desarrotlo urbano, con facuttades para
instaurar mecanismos, instanc¡as y procedimientos administrat¡vos que procuren el cumpl¡m¡ento de tales
fines.

Em¡s¡ones sonoras

estabtecim¡ento mercantil con giro de elaborac

de acuerdo a las documentales que obran en el
fuente f¡ja conforme a la Norma Amb¡ental para
condic¡ones de med¡c¡ón y los límites máximos
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La segunda denuncia ciudadana se ref¡ere a la presunta generación de emisiones sonoras

ubicado en calle Solón Argüello, número 71, colonia Santa Martha Acat¡tla Sur,
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giros que para su func¡onamiento utiticen maqu¡nar¡a, equ¡po, instrumentos, herramienta, artefactos o
instatac¡ones que generan em¡s¡ones sonoras al ambiente.

Al respecto, el artículo 123 de [a Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra en el D¡strito Federal, actual Ciudad de
México, señala que todas las personas están obligadas a cumptir con los requisitos y límites de emisiones de
ruido establec¡dos en las normas aplicables. As¡mismo, et artículo 15t de la citada Ley, señala que se prohíben
las emisiones de ruido que rebasen las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales del Distr¡to
Federal, actuatc¡udad de México.

Por lo antes referido, se soticitó a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta
Subprocuraduría realizar el estudio de emisiones sonoras correspond¡ente, [o anter¡or con el objeto de
determ¡nar si excedían tos límites máximos permisibles espec¡ficados en la Norma Ambiental para la Ciudad de
México NADF-005-AM BT-2013.

Al respecto, se reatizó el estudio de emisiones sonoras desde et punto de denuncia; dando como resultado un
nivel sonoro de a8.10 dB(A), el cual no excede los límites máximos permisibles de 63 dB (A) de las 6:00 a tas

20:00 horas y de 60 dB (A) de las 20:00 a las 6:00 horas, desde el punto de denuncia, establecidos en la Norma
Ambiental para el Distrito Federal, actualCiudad de México, NADF-005-AMBT-2013.

Vibraciones mecánicas

Una de las denuncias presentadas ante esta Entidad, refiere la generación de vibraciones mecánicas
provenientes del establecimiento mercantil con g¡ro de etaboración de frituras denominado "Productos
Pep¡to, s. A. de c.V, ub¡cado en catle Solón Argüello, número 71, colon¡a Santa Martha Acat¡tta Sur, Alcaldía
lztapalapa; que de acuerdo a las documentales que obran en e[ presente expediente, se desprende que el s¡t¡o

mot¡vo de denuncia constituye una fuente emisora, de conformidad con la "Norma Ambiental para el Distrito
Federal NADF-oo+AM BT-2004, que establece las cond¡ciones de med¡ción y los límites máximos permis¡bles
para vibrac¡ones mecánicas, que deberán cumplir los responsables de fuentes emisoras en et D¡str¡to FederaI
(actual Ciudad de México)".

As¡mismo, en apego a la legislación ambiental vigente, resultan aplicables las disposiciones contenidas en el
artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la fierra en e[ D¡strito Federal (ahora Ciudad de Méx¡co), el
cual señala que todas las personas están obligadas a cumplir con tos requisitos y límites de ruido y vibraciones
establecidos por las normas apticables.

En complemento a [o anterior, la norma aplicabte NADF-004-AMBT-2004 señala en su numeral octavo [o
sigu¡ente: (...1 8.1 El l¡m¡te móximo permisible de lo mogn¡tud de lo v¡broción mecánico poro codo uno de los ejes

oftogonoles considerodos en esto normo serón los sigu¡entes: J

o
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Por lo antes referido, se sot¡c¡tó a la D¡rección de Estudios y D¡ctámenes de Protección
Subprocuraduría reat¡zar el estud¡o de vibrac¡ones mecánicas correspondiente,
determinar si excedían los límites máx¡mos perm¡sibles especificados en la Norma
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Al respecto, se realizó e[ estudio de vibraciones mecánicas desde el punto de denuncia; se obtuvo una
aceteración raíz cuadrática med¡a ponderada en los ejes X, Y y Z de 0.0038 m/sr's, 0.0007 m/s*'5 y 0.0006 m/sl7s,

respectivamente, to cual no excede los tímites máximos permisibtes de 0.26 m/s175 de aceleración,
especificados en la Norma Amb¡ental antes refer¡da.

Em¡s¡ón de partículas a l¿ atmósfera

Ambas denunc¡as ciudadanas se refieren a la presunta emis¡ón de partículas a la atmósfera provenientes del
establecimiento mercantil con giro de etaborac¡ón de frituras denom¡nado "Productos Pepito, S. A. de C.V,

ubicado en calle solón Argüello, número 71, coton¡a Santa Martha Acatitla Sur, Alcaldía lztapalapa.

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a ta Tierra en et Distrito Federal, actual C¡udad de

Méx¡co, señala que todas tas personas están obLigadas a cumplir con los requisitos y límites de emis¡ón de

contaminantes a la atmósfera, agua suelo, subsuelo, redes de drenaje y alcantarillado y cuerpos receptores en

la Cuidad de Méx¡co estabtecidos por las normas apticables. Asim¡smo, el artícuto 151 de la citada Ley, ind¡ca
que los propietarios de fuentes que generen cualqu¡er contam¡nante a [a atmósfera, están obl¡gados a instalar
mecan¡smos para su controty d¡sminución.

Del mismo modo, en el artículo 126 del ordenam¡ento de referencia se señala la proh¡bic¡ón de em¡tir o
descargar contaminantes a [a atmósfera, e[ agua y los suelos que ocasionen o puedan ocasionar desequitibrios
ecológ¡cos, daños atambiente o afecten la satud.

En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de esta

Procuraduría flevó a cabo una v¡sita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15

BtS 4 fracc¡ón tV de ta Ley orgánica de esta Ent¡dad, d¡l¡genc¡a durante la cual desde el espacio público se

constató la ex¡stencia del ducto de una ch¡menea, de la cual no ex¡stía emisión de partículas a [a atmósfera; no

obstante, proced¡mos a not¡ficar el of¡c¡o PAOT-05-300/210-I717-2019.

figura l. Vista del establecimiento merc¿ntil motivo de deDuncia"

Aunado a lo anterior, y con la finatidad de contar con mayores elementos, se citó a comparecer a la persona
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presuntamente responsable de los hechos, qu¡en se presentó en las of¡cinas de esta
manifestando que durante sus actividades utilizan dos freidoras de acero ¡noxidabte que
conectadas a un ductó que desemboca al exterior del sitio de referencia, el cual no cuenta
algún tipo de manten¡m¡ento; no obstante, cada mes se realiza [a limpieza del mismo,
el¡minar la grasa acumulada en sus paredes. De igual manera refir¡ó estar en la mejor
con la normatividad ambiental aplicable, por lo que se encontraba ¡nvest¡gado y
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especializado para reat¡zar las adecuaciones correspondientes y con ello implementar mecanismos para

mit¡gar la emisión de partículas a la atmósfera.

En segu¡miento a la denuncia, personal de esta subprocuraduría llevó a cabo una nueva v¡sita de
reconocimiento de hechos diligenc¡a durante la cuaI se realizó un recorrido al interior de las instalaciones del

establecimiento mercantiI motivo de denuncia, constatando lo siguiente:

. Planta baja: cuentan con dos fre¡doras de acero inoxidable, ambas conectadas al ducto de una
campana, el cualdesemboca aI exterior de dicho sit¡o.

. Azotea: Se constataron em¡siones a ta atmósfera en forma de humo color negro, resultado del proceso

de combust¡ón por etfu nc¡onam¡ento de una de [as freidoras.

"%
pRocuRAtuRlaar.rBrE ral y DEt oRDEx^t{tEtlro
TEnRrroRtaL DE LActUDAD DE MÉxtco

SUBPROCURADURIAAMEITN IAL, DT PROTEC(ION Y

EIENESIAR A TO5 ANIMALESo

l-igu¡as 2 y 3. Vista de la fieidora utiliráda €o el sitio motivo de deDunci&

En virtud de lo anterior, [a persona presuntamente responsable de los hechos remitió mediante correo
electrónico la cot¡zación para ta fabricac¡ón de una cámara de combustión en una paita para freír churro; así

como la fabricación del pasillo y escalera con barandat, de igual manera remitió evidenc¡a fotográfica de los
f¡ltros de carbón activado, los cuales serían colocados en et ducto de la campana que desemboca al exterior
del establecimiento mercant¡l en comento.

figura 4. Evidencia enviada por la persona presuntamente responsable de los hechos. . . ', '

En este sent¡do, se llevó a cabo una nueva visita de reconocimiento de hechos diligcn¿¡a.dur;nte la cua

realizó un recorrido al interior de las ¡nstalac¡ones del establec¡miento mercant¡l mót¡vo de deliuncia, dura
lse

\(r
el cuatse constató [o s¡guiente:

Medellln 202. p¡so 4, colonia Roma Sur
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-
J-J¿

Pág¡na 4 de 6

lUltrAD tt¡t{ovADoRA
Y DL DERECHOS

I

l 3.''l ;I

I

,l



GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCURADUiIA AMAIE TAL Y DEL ORDEIIATIIEIITO
TERRIIORIAI. DE LACIUDAO OE I,IEXICO

SUBPROCURADURIAAMBIENTAI., OE PROTECCION Y

BITNTSTAR A I-O5 AIIIMALES

Exped¡ente: PAOT-2019-41r8-SPA-2579

y su acumulado PAOT-2021-4835-SPA-3801

No. Fol¡o: PAOT-05-3OO/2OO- '; :, :1 - - -zOZt
. lmplementación de un sistema de ventitac¡ón que termino en una cámara de filtrado (cuatro fittros de

carbón activado)que mitigan la emisión de humo.
. Adquisiclón de una máquina freidora de nueva generación, [a cual reemptazara a las dos fre¡doras

existentes.
. Etfunc¡onamiento de una fre¡dora conectada a una ch¡menea.
¡ Area de elaboración de cacahuates con tostadoras, cuyo sistema de ventilac¡ón es directo a una

tercera ch¡menea y no presentan atgún sistema de filtrado.

¡isuras 4 v s vista de ras emisionesáJxtütjHi,rj"#ái:,I:T:H:lifll#r coño de ra corocación de ros nrrros

Al respecto, med¡ante ofic¡o PAOT-05-300 12O0-L4133-202L, se solicitó a la D¡rección General de lnspección y
Vig¡tancia Ambiental de la Secretar¡a del Medio Ambiente de la Ciudad de México (SEDEMA), real¡zar v¡sita de
¡nspección en materia de em¡s¡ones a la atmósfera al establecim¡ento de referenc¡4, lo anterior de
conform¡dad con el articulo 9 fracc¡ón XXIX de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en e[ Distrito Federal,
actual Ciudad de México, así como del artículo 191 fracción lll del Regtamento lnter¡or del Poder Ejecut¡vo y de
la Administración Pública de la Ciudad de México, por lo que será dicha autoridad la que determine e

individualice las infracciones y en su caso las sanciones correspondientes.

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción lll de ta Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, porque se han realizado tas

actuac¡ones previstas en dicha Ley, a[ haberse requerido visita de inspección en mater¡a de emisiones a la
atmosfera a la Direcc¡ón General de lnspecc¡ón y Vigilancia Ambiental de ta Secretaria del Medio Ambiente de
la c¡udad de México.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Personal de esta Entidad constató las emisiones a la atmósfera en forma de humo negro, del
establec¡m¡ento mercantil congirodeetaboracióndefriturasdenominado"ProductosPepito,S.ACa'¡:,
C.V, ubicado en calle Solón Argüelto, número 71, colon¡a Santa Martha Acat¡tla Sur, Alcaldía lztarl":t*) I

o Se realizó el estudio de emisiones sonoras desde e[ punto de denuncia y se obtuvo un nrvel pr6f?. de
48.10 dB(A), el cual no excede los límites máximos perm¡s¡bles de 63 dB (A) de tas eoúi lasi2o:oo frijras ".1 ;,
y de 60 dB (A) de las 2O:OO a las 6:00 horas, desde et punto de den u ncia,,esta blecidos en ta.Nomla.
Amb¡ental para el Distrito Federal, actualCiudad de Méx¡co,

. Se reat¡zó el estudio de vibraciones mecánicas desde e[ pun
raíz cuadrát¡ca med¡a ponderada en los ejes x, Y y Z de 0.

Medellln 202, piso 4, colonra Roma Sur
Alcald¡a Cuauhtémoc, C P 06000, Crudad de Méxco
Tel 5265 0780 ext 12011 Y 124OO
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respectivamente, lo cual no excede los lím¡tes máx¡mos permisibles de 0.26 m/sr75 de aceterac¡ón,
especificados en la Norma Ambiental NADF-004-AMBT-2004.

. Durante vis¡ta de reconocimiento de hechos realizada por personat de esta Entidad se constató que se

flevó a cabo la implementación de un sistema de ventilación que termina en una cámara de filtrado
(cuatro f¡ttros de carbón activado) que mitigan la emisión de humo; sin embargo, la problemática por
las emis¡ones a la atmósfera aún continua presentándose.

o Mediante of¡cio PAOT-05-300/200-14133-2021, se solic¡tó a la Dirección General de lnspección y
Vigilanc¡a Ambiental de la secretaria del Medio Amb¡ente de ta Ciudad de México (SEDEMA), realizar
v¡s¡ta de inspecc¡ón en materia de emisiones a la atmósfera al estabtec¡miento de referenc¡a, por lo que
será dicha autoridad la que determine e individuatice las infracciones y en su caso las sanciones
correspondientes.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡t¡dos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resuttado de [a misma
se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

;;.;;;;;.;; ;;;," ;; ;;, #:::" ;.;;;;;; ;;;.;;.;;;;. ;;;;;;;
de la Ciudad de México, solicítese a la Dirección General de lnspección y V¡gilancia Ambiental de la Secretaria
del Medio Ambiente de la Ciudad de México, que una vez que se lleve a cabo la visita de inspección a[ inmueble
localizado en calle Sotón Argüello, número 71., cotonia Santa Martha Acatitta Sur, Alcaldía lztapalapa, remita la
información correspondiente a esta Entidad.---------.--

SEGUNDO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
lll, de ta Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡entaly deI Ordenamiento Territorialde [a Ciudad de México.-----

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a la Direcc¡ón General de
lnspección y V¡g¡lancia Amb¡ental de la Secretaria del Medio Amb¡ente de la C¡udad de México,.

CUARTO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.-----------------

Así lo proveyó y firma la B¡óloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly det Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México,

con fundamento en el artícuto 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entat-y.del
Ordenamiento Territorialde la ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento.-----------v-i'-------

C.c.<...p. Ll<.li.rl.n. Boy T.mborrcll. ProcuradoraAr¡bientalydelOrdenamientoTerritorialdela CDMX. P

fril
t.
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